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En atención a lo manifestado por la parte ejecutante1, por Secretaría REMÍTASE 
nuevamente a las partes el enlace de acceso al expediente digitalizado y surtido lo 
anterior, contabilícese el término otorgado en auto de 12 de agosto de 2022.  
 
En todo caso se requiere al profesional del derecho que representa a los ejecutados 
para que de inmediato cumplimiento a lo ordenado en el numeral 14 del artículo 78 
ejusdem, acreditando la remisión del avalúo a la parte demandante.  
 
Se requiere a Secretaría elabórese la liquidación de costas conforme a lo 
dispuesto en el ordinal quinto de la sentencia de 26 de octubre de 2021 proferida 
en esta instancia.  
 
Cumplido lo dispuesto en precedencia, ingrésese el expediente nuevamente al 
Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
(2) 

 
 

C.C.R. 

 
1 0015ManifestacionApoderada.03.30.08. con 1 


